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ACUERDO No. PSAA06-3289 DE 2006

(Enero 31)

“Por medio del cual se le asigna nombre al Palacio de Justicia de Palmira”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades Constitucionales, legales, en especial de lo estipulado en el numeral 27 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo acorado en la sesión del  día 12 de enero de 2006,

CONSIDERANDO

Que es función de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura exaltar los valores de quienes se han destacado en el ejercicio de la profesión de Abogado, en la Administración de Justicia y en la enseñanza del Derecho. 

Que, este año se conmemora el trigésimo aniversario de la muerte del ilustre Jurista SIMON DAVID CARREJO BEJARANO fallecido en la ciudad de Bogotá el 12 de octubre de 1973

Que el doctor Carrejo Bejarano nació el día 30 de marzo de 1926, en la ciudad de Palmira – Valle del Cauca- estudió su bachillerato en el Colegio Cárdenas de la misma ciudad. Abogado egresado de la Facultad de Derecho de la Universidad Externado de Colombia y realizó estudios de Especialización en acreditadas universidades de Francia y Chile.

Que el doctor Carrejo Bejarano fue un cultor del Derecho Civil, especialidad que enseñó en prestantes Universidades y sobre la cual escribió disertos libros, cátedra en la cual se destacó por la diafanidad y la elegancia de sus exposiciones jurídicas.

Que, el Profesor SIMON DAVID CARREJO BEJARANO se destacó por su amor a la Pedagogía, por la agudeza de sus investigaciones y por su afecto entrañable a la Caucanidad de la que era oriundo y su mejor vocero, habiéndose distinguido siempre por el brillo de su inteligencia, su espíritu de estudio, su austeridad, sencillez y pulcritud.

Que el doctor Carrejo Bejarano contribuyó de manera admirable a dar lustre y prestancia a la Administración de Justicia.

Que, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, interpretando a la comunidad jurídica nacional, a la sociedad vallecaucana, a los palmiranos a los diferentes funcionarios y servidores judiciales, considera justísimo rendirle un homenaje de admiración y respeto al doctor SIMON DAVID CARREJO BEJARANO, a propósito de conmemorarse el trigésimo segundo aniversario de su lamentable muerte.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Asignar al Palacio de Justicia de Palmira, el nombre de SIMON DAVID CARREJO BEJARANO. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los treinta y un (31) días del mes de enero del año dos mil seis (2006).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 

Presidente
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